REQUISITOS

Para su incorporacién en el PFSEE,
las AEL deberdan realizar una
focalizacién de sus SEE a beneficiar,
de acuerdo a los siguientes criterios:

Servicios que cuenten con poblacién
con Discapacidad y Aptitudes
Sobresalientes.

Servicios que arrojen mayores
necesidades de fortalecimiento de
acuerdo a los criterios establecidos
en el diagnéstico, en relacién al
equipamiento, capacitacién,
sensibilizacién y vinculacién.

Servicios que no hayan sido
beneficiados los Gltimos dos anos.

Los centros deben encontrarse con
dificil acceso, con problemas
sociales o las que considere
prioritarias en su entidad.

INSTANCIAS NORMATIVAS

INSTANCIA NORMATIVA: Direccién General
de Desarrollo Curricular (DGDC).

INSTANCIAS EJECUTORA: Secretaria de
Educaciéon, Subsecretaria de Educaciéon
Bésica, Responsable Local del PFSEE y Enlace
Estatal de contraloria Social.

INSTANCIAS DE VIGILANCIA: Secretaria de
la Funcién Publica (SFP) Organo Interno de
Control (OIC).

DIRECTORIO

Dra. Egla Cornelio Landero
Secretaria de Educacién

Profr. Santana Magafia lzquierdo
Subsecretario de Educacién Basica

Lic. José Luis Gonzdlez Martinez
Director General de Educacién Bésica

Dra. Maria del Rocio Ramirez Avalos
Directora de Educacién Especial y Coordinadora del Programa

L.C.P. Ricardo Angles Almeida
Titular del Organo Interno de Control

Ing. Rosa Esbayde Leé6n Villaverde
Enlace Estatal de Contraloria Social de la SETAB ante la SEP

A CONTACTOS

Secretaria de Educacién:

Calle Héroes del 47 s/n. Av. Coronel Gregorio
Méndez, Col. Gil y Sdenz, Villahermosa, Tab.
C.P. 86100 Teléfono: 3582100 al 49

Direccién de Educacion Especial y
Coordinacién del PFSEE:
dee_tabasco@correo.setab.gob.mx

Teléfono: 3582100 al 340

Enlace Estatal de Contraloria: Av. Coronel
Gregorio Méndez Magaia s/n casi Esq. 27 de

febrero, entre el Recreativo y la Plaza del menor,

Col. Atasta C.P. 86100.
setab.contraloriasocial@gmail.com
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Nuestra capacidad para
alcanzar la unidad en la

diversidad serd la

belleza y la prueba de
nuestra civilizacién. ®°
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Mahatma Gandhi

“Este programa es ajeno a cualquier partido politico. Queda prohibido el uso
para fines distintos a los establecidos en el programa. Quien haga uso indebido
de los recursos de este programa, deberé ser denunciada/o y sancionada/o de

acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente”.



OBJETIVO

GENERAL
Fortalecer los Servicios de Educacién Especial
con acciones dirigidas a sus Agentes
educativos, equipamiento especifico y esta-
blecimiento de vinculos interinstitucionales
para que brinden una atencién educativa
equitativa e inclusiva acorde a las necesida-
des de educandos con discapacidad y/o con
aptitudes sobresalientes en Educacion Basica.

ESPECIFICO

Realizar acciones de fortalecimiento académi-
co dirigidas a la concientizacién, formacién y
actualizacién de agentes educativos que par-
ticipan en la atencién de los educandos con
discapacidad y/o con aptitudes sobresalien-
tes, que asisten a los Servicios de Educacién
Especial, en educacién bdasica y que contribu-
yan al desarrollo de sus capacidades.

Dotar de equipamiento especifico a Servicios
de Educacién Especial para mejorar sus con-
diciones y favorecer el trayecto educativo de
los Educandos con discapacidad y/o con apti-
tudes sobresalientes, de Educacién Basica.

Establecer vinculos interinstitucionales para la
intervencién directa y la atencién comple-
mentaria de educandos con discapacidad y/o
con aptitudes sobresalientes, asi como para la
profesionalizacion docente y equipos de
apoyo y/o para obtener a cambio un bien
tangible o un servicio.

COMPONENTES DEL PFSEE

COMPONENTE 1: Acciones Académicas para
Agentes Educativos en temas de Discapacidad
y Aptitudes Sobresalientes: Desarrollo de Ac-
ciones de Actualizacién y Fortalecimiento Aca-
démico de Agentes Educativos a través del
disero, realizacién y/o asistencia diplomados,
cursos, talleres conferencias y asesorias .

COMPONENTE 2: Acciones de Atencién Com-
plementaria para estudiantes con discapaci-
dad y/o aptitudes sobresalientes: Acciones
Orientadas a la intervencion directa y la aten-
cién complementaria, académica ,artistica, de-
portiva rehabilitadora desarrollo de habilida-
des socioafectivas que contribuyan al diagnos-
tico de las y los estudiantes con DIS. Y AS.

COMPONENTE 3: Equipamiento Especifico en
beneficio de estudiantes con Discapacidad y
Aptitudes y Aptitudes Sobresalientes: Dotar de
material didactico especializado para estu-
diantes con DIS. Y AS. Material para el desa-
rrollo de la ciencia Equipo deportivo e Instru-
mentos Musicales, material bibliografico para
Estudiantes con DIS. Y AS.

Servicios de Educaciéon Especial que atienden
educandos con discapacidad y/o aptitudes
sobresalientes.

Servicios de Educacién Especial focalizados en
el Programa:

@ 174 Unidades de Servicio y apoyo a la
Educacién regular (USAER).

® 26 Centro de Atencién Multiple(CAM).

@2 Unidades de Apoyo a la Educacion
Basica en Hospitales (UAEBH).

BENEFICIARIOS

Beneficiarios directos son los Gobiernos de
los Estados que a través de sus AEL,
participan en el PFSEE y que operen los
Servicios de Educacién Especial.

Beneficiarios indirectos son los Servicios de
Educacién Especial que atienden a
educandos con discapacidad y/o con
aptitudes sobresalientes, focalizados por las
AEL y que reciben acciones del PFSEE.

PERIODO DE EJECUCION

De acuerdo al convenio Marco para la
Operacién del Programa Federal, el periodo
de entrega esta comprendido por tipos de
apoyo:

Fortalecimiento Académico dirigido a
Supervisores, Directores y Docente. de
Septiembre-Diciembre de 2024 .

Equipamiento especifico de los Servicios de
Educacién Especial, la entrega esta
programada de Noviembre-Diciembre de
2024

Atencion Complementaria Convenio de
colaboracién, DEF. (Direccién de Educaciéon
Fisica) Y UTTAB (Universidad Tecnolégica de
Tabasco) Septiembre-Diciembre de 2024.
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